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SINOPSIS: ¿Cómo deben actuar los profesionales sanitarios, policía para no incurrir en una posible responsabilidad jurídica por
atentar contra derechos fundamentales como la libertad de decisión o libertad deambulatoria de personas que sufren trastornos
psicóticos? En este programa, la directora del curso de "Experto Profesional en actuaciones con enfermos mentales y con
intoxicados por drogas y alcohol" y una psicóloga clínica abordan las pautas de actuación de los profesionales y la responsabilidad
jurídica en la que pueden incurrir, bien quienes sufren esos trastornos, si producen algún daño o los profesionales que se ven
obligados a intervenir en una situación agresiva que deben controlar.
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